
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de febrero de 2024. En el proceso de la 
referencia por auto de 11 de octubre de 2023 el despacho señalo fecha para audiencia 
para el próximo 29 de febrero a las 09:30 am, para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el art. 392 del CGP, y decreto pruebas entre ellas, se ordenó oficiar a Medicina Legal para 
que realice valoración psicológica a los padres de la menor.  
 
Medicina Legal solicitó al despacho aclarar el motivo de la peritación, por lo que se 
ordenó oficiar nuevamente por auto de 14 de febrero pasado, enviándose el expediente 
completo a la entidad a través de correo electrónico el 21 de febrero siguiente, estando 
a la espera de las resultas de la prueba pericial. Va para proveer. 
 
 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado 17001-31-10-006-2023-00256-00 

Custodia y Cuidado Personal 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y que a la recha no se cuenta con el total de 
las pruebas decretadas en este proceso por auto de 23 de octubre de 2024, 
específicamente, con el informe de valoración psicológica que debe efectuar el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se hace necesario el aplazamiento de la 
audiencia programada para el 29 de febrero de 2024 a las 09:30 a.m. 
 
En consecuencia, se señala como nueva fecha y hora el día Junio trece (13) de dos mil 
veinticuatro (2024) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 A.M.), para surtirse la 
AUDIENCIA de que tratan los artículos 392 del Código General del Proceso. 
 
Se insta a las partes y sus apoderados judiciales, tener en cuenta las advertencias y 
parámetros detallados en autos precedentes, para dar buen curso al trámite que 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
LMYCH 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 034 
del 28 de febrero de 2024. 

 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 


